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AUMENTO DE frita: social! 
¡ ST NS ; 

Y RENOKÑA DEL ESTATUTO SO | 

  

        

  

   

   

AY DE LA COMPAÑIA CAMARO 
Ar . 

NERA__FARMAS mm - 

CUANTIA:5/.9'000.000,00.----=-- 

       

     
Titular          Abogado EDUARDO FAL 

del Cantón Guayaquíl, comparece, el señor PEER ablar! 

MOH 

Notario   

  

  

   
    

  

uijen declara    NIC     

    

   

   

    

    
    

   
       

acredita con el 

  

lo 

  presente escritura como 

          documento habilítante. ambién suscribir, AA comparecen a 

PP e las señoras 
PP 

A 

  

MARIA DE LOURDES 
A e 

i 
F 
i 
J 
1 ¡__ BOHORQUEZ DE. ¿ZáMBRANO:, quien declara ser ecuatoriana, 

| 
1 

: 

! casada, dedicada-.-a.su hogar] "PEPA CUARAN DA DE. .VILLAO|¡ 

    

| hogar v ANA . AR 

l 

| / 

| Ara e . 

| Los comparecientes 7 res fa, edad domiciliados 

l | 
| en esta A iudad personag haraces para obligarse y - | 

¿ » Da | 

| contratar, a vienes por haberse ¡identificado plenamen-; 

    

te _ doy fe de conocer, los mismos que cCcomparecen a 

  

 



O E 

  

to y  resultíados estár bien instruidos, v' e iz Que 

  

        proceden de una manera libre     

  

          

         
    
   otorgamiento me a minuta que     presentan     su 

         "SS EÑO EF NOTARIO: rvase ¡incorporar en el 1i 

6 bro Escrituras 8 Óm cargo uns en da cuej consren | . 

        

      

1 21 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la | 

8 Compañía [CAMARONER FARMAR A, f quese otorga al te-| 

o | nor de las siguientes .cláusulasM-=========== ooo... 

| 10 PRIMERA : COMPARECIENTES.4“Comparece al _otorgamiento|¡ 

  

+ 

1 | de la presente escritura el señor Peter Bozan per] 
id 

1 | bo su calid : ntante  Le-¡ 
A 

15 al de la CompanízfC era  Farmar S.b.| debidamen- 
¿ 
| 
1 
J 

    

14 

  

   

         

      

ochenta 

  

vecientos 

  

y 

  

             

          

  

consentimiento las señoras Ma Bah quez 

! 
! de Zambrano Felírci Guaranda de Villac uv Juana  -? 
! e rd E | 

¿ | : j 
TE María Cárdenas de Romero cónyuges de un socio sus- 

! PX an EI A ES e AAA 

: ¡ 
í ; : : j 

se | criptor_vy de dos de los socios renunciantes respective- 7 

ai ente a ef a dar_ cumpli nto a 1 di esto en 

el artículo ciento ochenta vy uno reformado del códi- 

P
P
 

a 

      

             
   

   

  

23 

m | 
| 
! 
i 

mm : 

Í Adi , 

ze | Eduardo hFalquez Avala, el veintiocho de junio de mil 

| | Poo, 
27 | novecientos ochenta y nueve e ingtrite el . 6 

j 

» | de agosto de mil novecientos o 

 



Sen, 

00000003 
ez capíi-    

           

    DOS MILLON       
     

      

-- . . . | 
Ceneral Extraordinaria de Accionis- 

  

CAMARONERA —FARMAR 5-4. urampidia oe) 6 

     40 milo" TOPES iOntos * o CÍiPOMER yr ea | 

   

             

  

   

    

y PDECLARAC >) "XÚMENTO DE CAPITAL Y 
  

      

    

$ A Pp | 
AA aa 

| 

10 ] FORMA DE ESTATUTOST-— Con estos antecedentes el señor, 

14. Peter Bozanic Mohar en calidad de Gerente .General y 

| | Paro 

Representante Legal de la Compañía |       
te ¡instrumento público que se aumente el capital  so- 

  

15 i 

: . _ 
mM cial de la  compañíar_S NUEVE” MILLONES DE: SUCRES, - | 

ar a / . 000 PA 
1. mediante. la suscripción de Movecientás nyevags acciones; 

o VA A a] 

se: iguales ordinarias y nomirnativas” de ¿Diez mil  sucres -| 
: == : a 

cada una de manera que fa Compañíz irarí el  fu-! 

2 tute com un capitel social de ONCE AMÍLLONES DE S5T_ 
t 

l 

se, reséTme el artículo  Quiny Y” 

1 

E “to de los estatupós socials, de manera que en el; 

       

     

  

declara además     CRES, 

  

ca 

    

o
 

o 
r
m
 

futuro este arfículo dj 3: ARTICULO QUINTO: El Capital , 
2: 

2: Social de lal Compafíía es db ONCE MILLONES DE SUCRES' 

sz ¡_ dividido en mi A dades ordigarian».. aainatinas, | 

  

         
        

24 de un valor pomipsl. der di DÍI AUSESE. CI on be 

    2 ¡ numeradas del cero cero unc al ...tfi cien inclusivgy. 
       

     
     

+ ¡ Cada acción que 

      mente 

  

pagada; 

   25



— capa 
. 

CUARTA :DE La SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE 

    

| CAPITAL.- El capital social que se aumenta Oo sea la - 
S . > 

cantidad de NUEVE: 

  

    

    
DE 

  

    

íntegra-                  SUCRES sido 

  

ha 

      

     

Darío Zambrano 

  

    
   

    

       

mente suscrito y: p 

   
aamaño, . quienes suscriben las nove- . Izquierdo,y Javier Aroca 

La forma de pago esta determinada en e cientas nuevas acciones. 

el Acta de Junta Pq Extraordinaria antes referidas.La na 

  

1e A 

2 Sírvase señor Notario, incorporar las demás cláusulas 

    

    

    

- 
(y | de estilo ne arias para la validez de la presente - 

s | escritura djunto como documentos habilitantes copia - 

¡ 
14 | certificada del Acta de Junte_ General Extraordinaria . * 

Ma pi le o o -. JM A E 
j 

de 
           

    

Accioni de la Sa... o     Compañía    0 CAMARONERA  —FARMAR 

          

de; mil «novecientos - 10 
AS     

17 ochenta y nueve; vy, el nombramiento de representante 

  

ic a lao ld PROS REO RA - : ! 

18 iegal de la compañía Camaronera -Farmar S.A..- Firmado: 

    

    

      

     

  

! 

19 Lauro González Rodríguez, Abogado. Registro - cuatro mil 

trescientos setenta 

    

   

   
       
    

  

se Y. 

mn | MPFRDOCUMENTOS: HABILITANTES *ekR%R% 

a A “GEJ AL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
ÁS Se 

= Neal É  CAMARONERA -FARMAR S.A..- En la ciudad de | 
A | 

ss Cut áquil, «a los ocho días del mes de_ dic embiadlan.... ” 

a ¿Da novecientos ochenta y nueve, siendo las diecistis . - 
Pr AUDI OIR e ip zo EU SS: o ago pa uc “A AA 

26 horas en el local social de la compañía, situado en 

* Avenida del Ejército, número seiscientos 

ss ro de Mayo, enel primer piso alto se =>      

  

  



00000004 

la compañía GCamaronera Farmar - 

  

    

  

áe      

      

accionistas 

  

hores 

rovietario de cien     Viteri 

    

- noventa - eís acciones: señor Jímm Zambrano  1z- 

  

llao hParrales, propietario de una acción; señor Javier 

  

| ierdo ropietarío de una acción; señor Teófilo '. Vi- 

    

t 

- . , 2 ns ' 
Aroca Caamaño, propietario de una acción; señorita Jua- 

    

na Matilde Sojos Alvarado, propietaria de una acción. 

Todas las acciones son iguales, ordinarias y. nmominati 

! 
|. 

      

"vas de un valor nominal ádáe diez mil sucres cada - 

| 

  

se —una, quienes por representar le totalidad del Capital del Capital 

  

1 | Social pagado de la compañía manifiestan acuerdo 

| 7 
Ó 12 unánime de instalarse en Junta General al tenor de 7 

| ¡ 
1 ¡_ lo rescríto en el artáculo número doscientos ochenta -| 

5 o. 14 Za ' O A o o o Po | 
- . i 

  

: Í 

e 15 ¡Br € la posibilidad de Aumentar el Capital Social de | 

1 a anía ¿3 e miltones 8 Sucres. 

17 a suscripción y a a reforma 

al_ Estatuto Social acuerde. Pre 

  

  

15 

r
a
l
 ma

 
o
 

        

19 | side ¡la .sesión la ¿beto si pella Asunción Bozanic 

O ze | en _ calidad de Presiideny | de la Compañía T. actúa co-| 

x no ecretarji = e. deter Bozanic _Mohar_, gh calidad 

a 3 ¡ 

23 | .de Gerenteí Geneyf He da Compañía. .Al efecto, habién-| 

23 | dose dado ha (plimiento la todos Jos requisitos que - | 

i $ 

om : , se de Juntas, la 

. 25 ñora Annabella Asunción Bozanic en su calidad de Prey 

¡ | 

sidente de la Compañía «declara formalmente instalada 

que se 

  

: xs la Junta por haberse comprobado por secretaría 

encontraba presente la totalidad del capital pagado de



15 

10 

LD 

so | ma la palabra la señora Annabella Asunción Bozanic 

21 

23 o .* 

le comparñís. loma la palabra el senor Peter bozanic 

  

1 

a co Les ! i Gerente Generaz úe la Compañía y manifiesta que er - 
mr 

    

5u caliáad de administrador de la Compañía se vé - 

ay
 6 !_ obligado e informar que ep estos mo lá 

| ñle necesita un mayor capital que permita llevar a 

social m
l
 

  

ii efectos el cabal cumplimiento de su objetivo        

  

> 
y a su vez. que en estiones realizadas en  Institu=- 

: 

| "ciones de- financiamiento exigen aumentar el capital pp 

ra "procurar un mayo crédito ue o t cons 

o
 

deraciones invita 23 

! ciarse en forma favorable sobre el aumento de capita 

  

planteado el mismo ve considera ue no debe ser - 

¡ 
|_ menor de NUEVE MILLONES DE SUCRES. La Junta General 

| Extraordinaria Accionistas resuelve unanimidad 

  

   
   

    

de votos de los accionistas 

  

de la    

== 

€ 
| 

VA mil sucres cada una. En estas circunstancias toy 

=| 
j 

    

para manifestar que habiéndose adoptado la resolución 

| 
Í 

| de aumentar el capital social compañía, cos 

t 

  

í 

rresponde a Jlos accionistas jer rec -| 

  

      

  

      la suscfipción de    en 

  

rente las nuevas acciones, de 
ii 

a EA 
“con excepción; 

R AT Cs MURO pad 

Aroca Caamaño 

   

  

                  

    

inmediato <c los accionistas, 

    

    

   

  

Javier 

  

Zambrano 

  

tiene    al derecho preferente ue    an expresamente    
   

  

suscribir las nuevas acciones y así: El señor       para 

    

      

   



     

   
      

      

   

2: 

e7 

ee siva. Cada FIL IT > dede ergo irqrirono= _ 

acciones v ez señor Javier Aroca Caamarc sus-, 
  

    

las otras cuatrocientas cincuenta acciones manifes- 
. i AF Y 

además J que estaban dispuestos a pagar el cien 

AH gar El 
o d ada una de las acciones que habían 

    

de votos 

  

panimidad 

A
 

immy Zambrano  Izquíierdcec Javier Aroca Caamaño accio 

j i  nistas de la compañía y además resuelve reformar el 

i texto dei artículo quinto de los Estatutos el mismc 

: e j < El  Ca- de eno puijente: [AR L QU O 
A 

        

E 

pital “social de la Compañía es de Once ones _ de 

   

! 

| 

| 

¡ 

| 
l. 

ordinarias, 4 nom    acciones. 

      
   
    

  

o p A
 

p valor nominal de díez mil .sucres 

  

      

  

    
Mz, numeradas del cero? cero uno al pmil cien pr

 
a n pa

 

S I 

x 

      

5 

1 E 

¡ e a : : . | 

! totalmente vpagsde dá : aexecí SÍ ym) 2 A El, 

! ES 5” A e y 
: . i : en ay | 

¡ beraciones de la Junta dg- Accionistas. La igual? 
i - , , | 

¡ A ; - 
mente _resuelve autoriza tali señor Gerente General de 

| 20 ] | £ ompanís nara QUyé Ú la Escritura Pública rei- 

- E e necesarias para e perífec- | 

cionamiento del aumento de capital acordado. No habient 

  

  otro asunto ue tratar la señora Presidente conce- 

  

áe un momento de receso para que el secretario pueda; 

        

Junta General, 

t 
Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura 

    

1 

| proceder a la redacción del Acta de 

| 

  

s | Acta, 1 misma qu es aprobada por unanimidad y
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11 

14 

15... 

16 
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21 
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ID 
A
U
R
 
D
M
 

  

r la _ firman los asistentes. Concluye 
¡ 1 

Í 

¡ la Junta General Extraordinariz te Accionistas a las 

| — AAA 

dieciocho horas.- f).Annabella au Bozanic, Presiden 

te; 1f) Eduardo Romero fViteri; f) Jimmy Zambrano Izquier 
—————e —— — 0 QA 

1 
! 

  

     
    

  

       
     
    

   
   

  

Villao: Parrales; f) Juana Matilde Sojos           Te6filo 

Alvarado; f) Javier Aroca Caamaño; f) Peter _Bozanic_ - 

Mohar, Gerente General, Secretario. CERTIFICO: Que ..el--- 

| | : 
|__Acta que antecede es fiel copia de--su original. Fir 

ty 

Gerente General-     

  

¡ Queda agregado a la resente. escritura, el nombramien- 

to del representante legal de la.com añía  Camaronera - 

| Farmar S.A..- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

  

habilitantes inserto y agregado que, en un mismo .tex- 

  

ueda elevado as escritura ública.- Yo, el 

-después "de ' haber: sido lefda en «alta . 

  

voz, toda esta escritura pública, a los. comparecientes 

. 

|y         

  

conmigo, el notario    ia suscriben            la aprueban 

  

éstos         

  

en un «solo acto 

      

POR "CAMARONERA FARMAR S.A.", 

  

Y Ta —— 

  

Peter Bozanic Mohar. GERENTE GENERAL. 

C.I. 081191289-7 

  

R.U.C. 0991011897001 

     



  

10 

1 

15 

18 

14 

15 

1 

18 
¡ 

] firmo en daa «Ao quil, cho días del 

| : de entos E 
1 E 21 

27 

00000c07? 

    

a | María de Lourdes Bohórquez de Zambranc. 

  

CC. 0903935344 C.V. 055-138 

  

A
 
A
P
 

o
 

r
s
 

e 
  

Felícita Guaranda de Villao. 

  

    

  

! Cc.” 090959487-1 C.V.Exonerada. | 

AA i 
7 r -% : ÑO | 

| _ Juana María Cárdenas de Romero. q AA ! 

CC. 0906015227 C.Y. Exoneraúz. po 

E OTARFÓD, - Y | 

| po>> ll | : Y + ! 

| 47 > —, 
i Ab. EDUARDO HALQUEZ AYALA. y” 

OO 

. | 
ello confiero este —- oi Se votorgú ante -y ol ze yl 

TERCER TESTIMONIO, as útiles que, sello y 

        

“es marzo | de : = 

| 
ATA 

| 

| o | 

- | | AD. EDUARDO FALQUEZ ; 
NOTARIO SEPTIMO DEL | | CA y | 

|
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10 

13 

14 

15 

16 

16 

16 

Yi 

a 

*7 

:DOTY FE: _ Que en esta fecha TS. sl margen de lao ma 

——tricos correspondientes , en ceamplimieato a lo 410puey 
  9 ON los Arifeules Segundo, y Cunrto,de la Renela - 

—5VO0 No. FO-R-II-O0MIS, de fecha velmto de meras de 
AO 

.ompaifas en Gueyeqell,. tomé nota de Inapmbación dd , 

o capital y, la relerma de estatutos de la -| 
] as que se rotioro el presente testimonio, . - 

  

1 

í 
| 
5 

1 

p   

j 

| il ED UA * 
| ls DUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
| Sy , CANTON GUAYAQUIL 

| 

  

' CPRTIFICO: Que enn festa du tay, y en euaplinienta de le ordenado | 

en la Reeslución Mimo 90= 2= % 1 0071), distado el 20 de Merza | 
| 

; de 1.990, puy el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENOEN 

: CEA DE COMPARTAS 0£ GUAYAQUIL, quede inesrita este Feerítura, la nt 

¡ me que estime el AUNTNYO DE CAPITAL Y REFORMA DE FSTATUTOS de CA 

¡ MARDNERA FARMAR 5.A., de fojas 7.615 m 7.623, mero DAY del Aegisto) 

| Mereantál, Rubro de Induetriaioo y enatoda bajo el número 5.01 del 

| Repertorio.» Gueyagidl, Neras vaintisiote de ul navectentos —= 

| tl Regletradar Neremnmtild .- 

      

  

| 
| 

AB. HECTOR. MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

A Registrador Mercantil del Cantón Guaya vil 
É 

| 
¡ CENTIFICO:+ Que enn fesho de hay, vu tomó nata de la Cosritura que un 

     



LT 
00000008 

tecede a foja 20.777 del Registro Mercentil,Rubro de Industria 

les de 1.989, al margen de la inscripción respectiva.-Guaysquíl, 

Marzo veintisiete de mil novecientos moventa.- £1 Registrador 

Mercantil .- 

    

       

  

” HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del    

  

CERTIFICO:; Que con f 

de Autorización de la Cómera de Industrias de Guayequil,carres 
pondiente e le Compañía CAMARONERA FARMAR S.A. .- Guayaquil, - 
Marzo veintisiete de mil nov 

cantil.- 
   

      

   B. HECTOR MIGUEÚ ALC 

Registrador Mercantil del    

  

CERTIFICO:Que con ? archivada una copia auténti_ 
Ca de esta Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 
te 733, dictado por el señor Presidente de la República ml 22 de 
Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Nómero 878 del 
29 de Agosto de 1.975.-Gusyaquil, Marzo veintisiete de mil nove_ 

cientos novente .-"1 Registrador Mercentil .-     

   
    
   

7 “Er o > , A A NON AB_H£-10R MIGUEL ALZVAR ANDRADE INS Qi ON, Registrador Mercantil del[ Cantón Guayaquil 
x / pa : de , 

: N : : > | Ak Ni Qi 2 y 4 
% o Si , 3) 

A Vr e E 
A ÓN Gua yA, 

Su A


